
 

 

 

Anexos A. Cambios del programa durante el proceso de 

evaluación 2019-2020 

 

Diagnóstico 2019 2020 

Definición del 

problema 

La definición del problema del árbol del 

problema no es coincidente con el objetivo 
del programa en las Reglas 2020 y con el 
propósito de la MIR 2020. El problema 
definido (en el árbol del problema) como 
una brecha en los ingresos no es aplicable 
para las personas que, por definición, son 
población no económicamente activa; esto 
representa una inconsistencia entre la 
definición del problema y la población 
objetivo. 

De 2019 a 2020 se registraron cambios en 

la definición de Población objetivo del 
programa y esto se reflejó en las Reglas de 
Operación 2020, se cambió la redacción de 
la definición y se omitieron los criterios de 
priorización y se añadió a personas con 
discapacidad afrodescendientes. 

 
Lineamientos y Reglas de Operación 

Lineamientos 2019 Reglas de Operación 2020 Cambios identificados 

2.1. “Contribuir al bienestar 
social e igualdad mediante la 
implementación de una pensión 
dirigida a las personas con 
Discapacidad Permanente, para 
la disminución de la pobreza”. 

2.1. “Las personas con 
discapacidad permanente, de 0 a 64 
años de edad que habitan en 
municipios o localidades indígenas 
o afromexicanas y personas 30 a 67 
años de edad que habitan en zonas 
con alto y muy alto grado de 
marginación, diferentes a los 
municipios o localidades indígenas 
o afroamericanas, aumentan sus 
ingresos monetarios para reducir la 
brecha de ingresos monetarios 
respecto a las personas sin 
discapacidad”. 

Modificación en la redacción del 
Numeral 2.1 Objetivo General 

2.2. “Otorgar un apoyo 
económico a personas con 
Discapacidad permanente a 
través de la transferencia de un 
ingreso mensual, mismo que 
contribuirá al acceso de una 
mejor calidad de vida” 

En el acceso a la pensión y 
entrega de los apoyos, se 
vigilará el cumplimiento de los 
criterios generales de 
preferencia, a fin de que en lo 
inmediato se apoye en primer 
término a las personas de las 
comunidades indígenas”. 

2.2. “Otorgar un apoyo económico a 
las Personas con Discapacidad 
Permanente a través de una 
transferencia monetaria de manera 
bimestral y directa, que permita 
contribuir al acceso de una mejor 
calidad de vida”. 

Modificación del 2.2. Objetivo 
Específico del programa. 
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Lineamientos 2019 Reglas de Operación 2020 Cambios identificados 

3.1 Cobertura. “La planeación e 
implementación de los 
Programas Integrales para el 
Desarrollo tendrán como 
prioridad para ser beneficiarios 
a las personas que habiten en 
zonas de población 
mayoritariamente indígena, 
zonas con mayor grado de 
marginación o zonas con altos 
índices de violencia. 

3.1 Cobertura. “El Programa 
atenderá a Personas con 
Discapacidad Permanente ubicadas 
en el territorio nacional, por lo cual, 
no se entregarán pensiones a 
personas que residan en el 
extranjero y será un derecho para 
todas las Personas con 
Discapacidad Permanente 
mexicanas que cumplan con los 
Criterios de Elegibilidad y 
Requisitos de Acceso del numeral 
3.3 de las presentes Reglas de 
Operación”. 

Modificación del numeral 3.1 
Cobertura 

“Niñas, niños, jóvenes con 

discapacidad permanente de 
cero a veintinueve años 
cumplidos; personas indígenas 
de treinta a sesenta y cuatro 
años de edad cumplidos; 
adultos con Discapacidad 
Permanente de treinta a 
sesenta y siete años de edad 
cumplidos”. 

“La población mexicana, con 

Discapacidad Permanente de: 
niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de cero a veintinueve años 
cumplidos; personas de treinta a 
sesenta y cuatro años de edad 
cumplidos que habitan en 
municipios o localidades indígenas 
o afromexicanas; y, personas 
adultas de treinta a sesenta y siete 
años de edad cumplidos que 
habitan en zonas con alto y muy 
alto grado de marginación, 
diferentes a los municipios o 
localidades indígenas o 
afromexicanas”. 

Se registraron cambios en la 

definición de Población objetivo 
del programa y se modificó la 
redacción. 

“El llenado de Solicitud de 
incorporación a Programas de 
Desarrollo”. 

“Asimismo, se establece que, 
Excepcionalmente y en caso de que 
la Secretaría de Gobernación emita 
la declaratoria de emergencia para 
aquellos municipios o localidades 
que se vean afectados por 
fenómenos sociales o naturales, se 
podrá cumplir con los criterios de 
elegibilidad y requisitos de acceso 
con constancias o resoluciones de 
la autoridad correspondiente”. 

Modificación del numeral 3.3 
Criterios de Elegibilidad y 
Requisitos de Acceso 

Se adiciona como Requisito de 
Acceso el llenado del Formato 
Único de Bienestar y el llenado 
de la Cédula para Personas con 
Discapacidad. 

“La pensión para PCD 
atenderán de acuerdo al 
siguiente orden preferente: 
niñas, niños, jóvenes con 
discapacidad permanente de 
cero a veintinueve años 
cumplidos; personas indígenas 
de treinta a sesenta y cuatro 
años de edad cumplidos; 
adultos con Discapacidad 
Permanente de treinta a 
sesenta y siete años de edad 
cumplidos”. 

 “Se dará atención prioritaria a las 
personas que habitan en zonas de 
población mayoritariamente 
indígena o afromexicana, zonas con 
alto o muy alto grado de 
marginación o zonas con altos 
índices de violencia. 

El orden de incorporación de las 
personas con discapacidad 
permanente se realizará conforme a 
la fecha de registro y a la 
disponibilidad presupuestal”. 
Modificación del n 

Modificación del numeral 3.4 
Criterios Priorización 
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Lineamientos 2019 Reglas de Operación 2020 Cambios identificados 

“1,275 Mil doscientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N”. 

“$1,310.00 (mil trescientos diez 
pesos 00/100 M.N.). Y se añade el 
pago de Marcha”. 

Modificación del numeral 3.5 
Tipos y Montos de Apoyo 

Se añade el pago de Marcha y 
se brinda un apoyo adicional de 
“$1,310.00 (mil trescientos diez 
pesos 00/100 M.N.)”. 

 3.6.1. Las personas beneficiarias de 

la Pensión tienen derecho a: 

“Recibir información de manera 
clara y oportuna. 

Recibir un trato digno, respetuoso, 
con calidad, equitativo y sin 
discriminación alguna. 

Recibir atención y apoyo para 
ingresar a la Pensión sin costo 
alguno o condicionamiento. 

La seguridad sobre la reserva y 
privacidad de sus datos 
personales conforme a la 
legislación en materia de 
transparencia. 

A que en caso de imposibilidad 
física o médica podrá nombrar un 
representante o adulto auxiliar 
[…] Este representante o adulto 
auxiliar podrá tramitar el apoyo 
económico de Pago de Marcha”. 

Modificación del numeral 3.6.1 

Derechos 

Del año 2019 a 2020 se 
adicionan derechos que tienen 
las personas beneficiarias las 
Reglas de Operación, se citan 
algunos: 

 “Resguardar, cuidar y proteger su 
medio de cobro mediante el cual 
reciben los apoyos; en caso de 
extravío, pérdida o robo, dar 
aviso en el Módulo de Atención. 

Dar seguimiento a los trámites de 
su interés, ya sea por sí mismo o 
por medio de su representante o 
adulto auxiliar. 

Los familiares de la persona 
beneficiaria o su representante o 
adulto auxiliar, deberán notificar 
en el Módulo de Atención de 
manera inmediata en caso de 
fallecimiento”. 

Modificación del numeral 3.6.2 
Obligaciones 

De 2019 a 2020 las ROP 
adicionan obligaciones que 
tienen las personas beneficiarias 
con respecto de la pensión, se 
citan las más relevantes: 
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Lineamientos 2019 Reglas de Operación 2020 Cambios identificados 

 Para el ejercicio 2020 se adiciona 
como causal de suspensión lo 
siguiente, se citan algunos puntos 
importantes: 

“Cuando se identifiquen 
inconsistencias y/o información 
incorrecta en los datos personales 
y/o documentos entregados por la 
persona beneficiaria o responsable 
o adulto auxiliar para ingresar a la 
Pensión. 

Cuando las personas beneficiarias 
incluidas en el esquema de Entrega 
de Apoyos en Efectivo, o su 
representante o adulto auxiliar no se 
presenten a recibir sus apoyos 
económicos hasta en dos ocasiones 
consecutivas. 

Cuando se detecte una posible 
duplicidad de datos personales de 
la persona beneficiaria”. 

Modificación del numeral 3.7.1 
Suspensión de la Emisión del 
Apoyo 

Para el ejercicio 2020 se 
adiciona como causal de 
suspensión lo siguiente, se citan 
algunos puntos importantes: 

 “Cuando se identifique a personas 

duplicadas en la Pensión, se 
procederá a la suspensión de 
ambos registros. 

En el caso de cobrar apoyos 
simultáneos, se cancelará uno de 
los registros y se suspenderá la 
emisión de apoyos económicos 
equivalente a los bimestres 
emitidos”. 

Modificación del numeral 3.7.2 

Suspensión del Padrón de 
Beneficiarios 

Las ROP 2020 agrega numeral 
con las causales que aplican 
para la Suspensión del Padrón, 
con la finalidad de que las 
personas beneficiarias tengan 
mayor claridad, se citan algunos 
puntos relevantes contenidos en 
las ROP. 

 Numeral 3.8 Reexpedición de 

Apoyos 

Las Reglas de Operación 2020 
añaden numeral con las causales 
bajo las causales se podrán tramitar 
las reexpediciones de los apoyos 
económicos. 

Modificación del numeral 3.8 

Reexpedición de Apoyos 

 Numeral 3.9 Reincorporación y 

Reactivación 

Se modifica numeral incluyendo los 
casos que se podrá reactivar a una 
persona beneficiaria al Programa. 

Modificación del numeral 3.9 

Reincorporación y Reactivación 

 “La Instancia Ejecutora y 

responsable del Programa será la 
Dirección General de Atención a 
Grupos Prioritarios (DGAGP) y que 
las Delegaciones Estatales de 
Programas para el Desarrollo les 
corresponderá participar en la 
coordinación e implementación del 
Programa”. 

Modificación del numeral 3.10.1 

Instancias Ejecutoras 

Se modifica redacción, haciendo 
énfasis que “La Instancia 
Ejecutora será la DGAGP y a lo 
señalado en los Lineamientos 
que regulan las funciones de las 
Delegaciones de Programas 
para el Desarrollo”. 
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Lineamientos 2019 Reglas de Operación 2020 Cambios identificados 

 Se integra este Comité de 
funcionarios con la finalidad de 
resolver los casos no previstos en 
las Reglas de Operación. “Se 
establece como Instancia Normativa 
la integración de un Comité Técnico 
de la Pensión para el Bienestar de 
las Personas con Discapacidad 
Permanente2. 

Modificación del numeral 3.10.2 
Instancia Normativa 

 Se especifica que “Las 

dependencias que transfieran datos 
de sus personas beneficiarias serán 
cada una, responsables de la 
información que proporcionen. 

Se adiciona en las ROP, establecer 
acuerdos de coordinación con las 
Instituciones Públicas del Sector 
Salud, para el establecimiento de un 
formato o documento base con el 
dictamen médico que acredite la 
discapacidad permanente”. 

Modificación del numeral 3.11 

Coordinación Institucional 

 Se específica “Se informará 

verbalmente a la persona solicitante 
o a su representante o adulto 
auxiliar, el resultado de su solicitud 
de incorporación al Programa, en un 
plazo máximo de dos bimestres”. 

Modificación del numeral 4.1 

Proceso de Acceso 

 Se estipulan las acciones a llevar 
para el proceso del Pago de 
Marcha. Las ROP establecen lo 
siguiente: “En caso de fallecimiento 
de la persona beneficiaria, se 
entregará a su representante o 
adulto auxiliar registrado en el 
Programa, por única vez el Apoyo 
Económico de Pago de Marcha. Si 
la persona beneficiaria no hubiera 
designado a un representante o 
adulto auxiliar, el Comité Técnico 
del Programa podrá determinar bajo 
circunstancias especiales, el 
otorgamiento de este apoyo”. 

Modificación del numeral 4.5 
Pago de Marcha 

 
Cambios identificados en el análisis del funcionamiento del programa 

Lineamientos 2019 Reglas de Operación 2020 Cambios identificados 

“Las personas autorizadas por 
la Secretaria de Bienestar 
recabarán la Solicitud de 
Incorporación a Programas de 
Desarrollo por parte de la 
persona con discapacidad o 
del Auxiliar del Titular”. 

“El prestador de servicios autorizado 
por la Instancia Ejecutora, recabará 
la información de las personas 
solicitantes a través del Formato 
Único de Bienestar y la Cédula para 
Personas con Discapacidad”. 

Cambios en el numeral 4.1. Proceso 
de acceso. 

De 2019 a 2020 se inicia el uso del 
Formato Único de Bienestar, 
documento que sustituye a la 
Solicitud de Incorporación a los 
Programas de Desarrollo, y que 
además sirve para solicitar pago de 
marcha, corrección o actualización 
de datos, revisión de datos en el 
padrón y trámites relativos al medio 
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de cobro. Contiene espacios para 
(1) información de la persona 
beneficiaria, (2) de su auxiliar, y 
secciones específicas para el 
trámite que se realice: (3) solicitud, 
(4) pago de marcha (5) solicitud de 
baja, (6) medio de cobro, (7) 
revisión de datos del padrón y (9) 
casos especiales. 

Este documento sirve tanto para el 
programa de Pensión para 
Personas con Discapacidad, como 
para el de Adultos Mayores. 

Se agrega también la Cédula para 
personas con discapacidad, la cual 
contiene datos de la persona 
beneficiaria y de su auxiliar, incluye 
un apartado en el que se incluyen 
preguntas sobre las dificultades que 
la persona presenta, acorde con las 
recomendaciones emitidas por el 
Grupo de Washington, y otro en el 
que hace una caracterización del 
tipo de discapacidad. 

El numeral 4.1. de las Reglas 2020 
añade modificaciones a los 
siguientes incisos. 

c) Los Prestadores de los Servicios 
la Unidad Responsable del 
programa es la responsable del 
resguardo de dicha información; en 
entrevista personal de oficinas 
centrales mencionó que en la 
DGAGP se resguardan los 
expedientes. 

Por otra parte, en las Reglas 2020, 
cambia la figura de persona 
autorizada por la Secretaría por la 
de Prestador de Servicios, que en el 
glosario está definido como: “Las 
personas que apoyan en las tareas 
para la implementación de los 
Programas para el Desarrollo, y de 
atención en los módulos de 
atención”. Adicionalmente, se 
introduce una nueva figura que es 
quien supervisa el registro; se 
indica que es la Instancia Ejecutora, 
es decir la DGAGP. 

4.3. Promoción 

“La responsable estatal en 
coordinación con la Unidad 
Responsable será la 
encargada de realizar la 
promoción de la Pensión, 
dando a conocer los apoyos 
que otorga, así como criterios 
de elegibilidad y requisitos de 
acceso, de acuerdo al numeral 

4.3.1 Promoción 

“Las Delegaciones de Programas 
para el Desarrollo en coordinación 
con la UR, serán las encargadas de 
realizar la promoción de la Pensión 
a través de los Módulos de Atención, 
dando a conocer los apoyos que 
otorga, así como los Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso 
de las presentes Reglas de 
Operación.” 

Se realizaron cambios en la 
redacción del numeral 4.3 
Promoción y difusión de la pensión, 
y se añadieron cuatro incisos a las 
ROP 2020 que señalan los medios 
a través de los cuales se realizará la 
difusión del programa. 

A diferencia de los lineamientos el 
numeral es distinto e incorpora los 
procesos de Promoción y Difusión. 
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6.1 de los presentes 
Lineamientos de Operación”.  

6.1. Difusión 

“Estos Lineamientos de 
Operación, además de su 
publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, están 
disponibles para su consulta 
en la página electrónica de la 
Secretaría de Bienestar: 
http://www.bienestar.gob.mx. 

Adicionalmente, la instancia 
responsable estatal en 
coordinación con la Unidad 
Responsable, serán las 
encargadas de realizar la 
promoción y difusión de la 
Pensión.” 

Numeral 4.3.2. Difusión 

“Las Delegaciones de Programas 
para el Desarrollo en coordinación 
con la UR, serán las encargadas de 
realizar la Promoción de la Pensión 
a través de Módulos de Atención, 
dando a conocer los apoyos que 
otorga, así como los Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso 
de las presentes Reglas de 
Operación 

A través de la publicación de las 
Reglas de Operación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la página electrónica de la 
Secretaría de Bienestar. 

A través de los Módulos de Atención. 

Mediante la entrega de material 
como dípticos, folletos 
informativos y/o en los operativos 
de levantamiento en campo, por 
personal facultado por la 
Secretaría de Bienestar”. 

De 2019 a 2020 cambia el numeral, 

las ROP 2020 modifican redacción 
y añaden cuatro incisos. 

 “Las personas autorizadas 

por la Secretaría de Bienestar 
llevarán a cabo el registro de 
las solicitudes que cumplan 
con los requisitos 
establecidos” 

Las ROP 2020 contienen la 

siguiente modificación: “La 
integración del Padrón Único de 
Beneficiarios será realizada por la 
Secretaría de Bienestar, con 
información de las dependencias y 
entidades responsables, así como 
de entrevistas domiciliarias, de 
visitas de campo y del registro e 
inscripción por los medios 
específicos que para tal efecto 
designe la Secretaría, el cual se 
actualizará de manera bimestral”. 

Numeral 4.4 Integración del Padrón 

Único de Beneficiarios 

Para 2020, las Reglas de Operación 
mantuvieron la misma descripción 
del proceso de Selección de 
beneficiarios, sólo agregando la 
indicación de que la persona 
beneficiaria puede tener un 
representante: 

4.1. Proceso de acceso. 

Inciso d) Una vez validado el 
registro, se iniciará el proceso de 
entrega del medio de pago a las 
personas beneficiarias o a su 
representante o adulto auxiliar, por 
parte de los prestadores de 
servicios autorizados por la 
Secretaría de Bienestar. 

  4.2. Entrega de Apoyo 

Durante el proceso de cambio del 
2019 a 2020 no hubo cambios 
importantes en el numeral 4.2. pero 
se incorpora al proceso la Guía para 
el Operativo Bienestar, que es un 
documento claro que explica las 
tareas que deben realizar los 
funcionarios y promotores de 
bienestar y los Servidores de la 
Nación al cumplir las funciones de 
responsable de ruta, responsable 
de sede, responsable de ventanilla 
o 
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auxiliares en mesa de atención, así 
como la relación con el personal de 
las liquidadoras. 

 Las Reglas de Operación adicionan 
lo siguiente respecto al proceso de 
Seguimiento. 

“Para la mejora permanente del 
Programa, así como para la 
integración de informes, la UR 
llevará a cabo el seguimiento a la 
operación y ejercicio de los recursos 
asignados a la Pensión. 

Asimismo, acordará su participación 
en el seguimiento a las acciones del 
Programa en las entidades 
federativas”. 

Numeral 8.1 

Seguimiento 

Las ROP 2020 adicionan el proceso 
de seguimiento. 

Los lineamientos de operación 
establecen el numeral 6.2 
Contraloría social lo siguiente. 

“De conformidad con lo 
establecido en los artículos 69 
de la Ley General de 
Desarrollo Social y los 
artículos 67 y 68 de su 
Reglamento, se promoverá la 
participación de las personas 
beneficiarias de la pensión o 
sus responsables o adultos 
auxiliares, a través de la 
integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, 
para el seguimiento, 
supervisión, y vigilancia del 
cumplimiento de los presentes 
Lineamientos de Operación, 
así como la correcta aplicación 
de los recursos públicos 
asignados a la Pensión. 

El mecanismo para cumplir 
con la participación podrá ser 
mediante las reglas que para 
tal efecto emita la Secretaría 
de la Función Pública o a 
través de mecanismos 
transversales con otros 
programas sociales”. 

Las modificaciones en las ROP 
colocan el numeral 9.2 Contraloría 
Social y se establece la siguiente 
modificación. 

“De conformidad con lo establecido 
en los artículos 69 de la Ley General 
de Desarrollo Social (Ley de 
Bienestar) en relación con los 
artículos 67 y 68 del Reglamento de 
esta Ley, y a lo dispuesto en la 
materia por la Secretaría de la 
Función Pública, se promoverá la 
participación ciudadana y/o de las 
personas beneficiarias de los 
Programas Sociales a cargo de la 
Secretaría de Bienestar a través de 
la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para 
el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las 
presentes Reglas de Operación, así 
como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los 
mismos bajo un esquema de 
eficiencia y transparencia”. 

Numeral 9.2 Contraloría Social 

De 2019 a 2020 hay un cambio en 
el numeral y se modifica la 
redacción. 
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